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"Año del Bicentenario, de 1a Consolidación de Nuestra
lndependencia, y de la Conmemoración de las Heroicas

Batallas de Jun¡n y Ayacucho"

RESOLUCION DTRECTORAL REGIONAL
-202 4 -GRAI GG -G R I - D RTCA.
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VISTO

El Memorando N" 668-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme N" 415-2024-
GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, Informe N" 718-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, lnforme N" 087-
2024-GR¡,/GG-GRl-DRTCA-URH-ENJ, Oficio N' 00487-2024-CG|OC3904, Oficio N'00486-2024-
CG/OC3904, Memorando N' 073-2024-GRA,/GG-GRI-DRTCA-DCT, lnforme N' 375-2024-GRA-
GG-GRI-DRTCA-DCT-DTSV, Resolución Directoral Regional N' 283 y 242-2024-GRAIGG-GR|-
DRTCA, lnforme N" 378-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DCT-DTSV,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo '191" de la Constitución Política
del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los
Gobiernos Regionales, así como sus respectivas D¡recciones Regionales gozan de autonomía
Política y Administrativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente acto resolutivo es
em¡tido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transpoñes y Comunicaciones del
Gob¡erno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose en
una unidad orgánica depend¡ente estructural, jerárqu¡ca, admin¡strativa, técnica, normativa y
funcionalmente de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacuchoi

Que, en el marco de lo dispuesto por el artículo 38'del Reglamento de la
Carrera Administrat¡va, aprobado por el Decreto Supremo N'005-90-PCM, Ias ent¡dades de la
Adm¡n¡strac¡ón Pública solo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal
o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las siguientes tareas
específicas: a) Trabajos para obra o actividad determinada, b) Labores en proyectos de inversión y
proyectos espec¡ales cualquiera sea su duración; y c) Labores de reemplazo de personal
permanente impedido de prestar servicios siempre y cuando sea de duración determinada. Los
servicios prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos
de la Carrera Admin¡strativa;

Que, el Decreto Supremo No 005-90-PCM Reglamento de la Carrera
Adm¡n¡strativa, establece que el ingreso a la Administración Pública en la condic¡ón de serv¡dor de
carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza permanente y eventual se efectúa
obligator¡amente med¡ante concurso público,

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 199-2024-GRA/GG-GRl-
DRTCA, se prorrogó el contrató del servidor Thony Roy Rojas Rojas, por Ia modalidad de
Suplencia Temporal en la plaza de Contador l, CAP 033, PAP 028, Nivel Remunerativo SPD, bajo
el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N'276, con vigencia hasta el 31 de octubre de\2024,

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 282-2024-GRÉJGG-GRl-
DRTCA, se prorrogó el contrató del servidor Thony Roy Rojas Rojas, por Ia modalidad de
Suplenc¡a Temporal en la plaza de Contador I, CAP 033, PAP 028, Nivel Remunerativo SPD, bajo
el Régimen Laboral del Decreto Legislat¡vo N" 276, con v¡genc¡a del 0'1 de noviembre hasta el 31
de diciembre del2024,
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Que, en atención al lnforme N' 415-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA,

lnforme N" 444-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA, med¡ante Memorando N' 668-2024-GRA-cc-
GRI-DRTCA, el Titular de la Entidad autor¡zó la prórroga de contrato del refer¡do servidor bajo el
régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276, por causal de licencia sin goze de haber,
siempre condicionado al retorno del titular a su plaza de nombramiento;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo No 276 y
su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', l¡teral 8.1, de la Ley N" 32185,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; Texto único Ordenado de la Ley
No 27444 - Ley dél Procedimiento Adm¡n¡strativo General; Reglamento de Organ¡zación y
Funciones de la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional No 017-2010-GRA/CR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas
por la Resolucion Ejecutiva Regional Nro 688-2024-GRAJGR;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - CONTRATAR, suplencia temporal, denko de

los alcances del régimen laboral del Decreto Legislativo No 276, al servidor:

ROJAS ROJAS, Thony
Roy

CULO SEGUNDO . - ACLARAR, que el servicio prestado es a razón
al que el titular de la plaza, se encuentra haciendo el uso de la l¡cenc¡a sin goze de haber y
será resuelto def¡nitivamente al retorno del titular a su plaza de nombrem¡ento. Así mismo,
podrá ser resuelto por las causales de abandono de cargo, def¡ciente desempeño de las funciones
asignadas, infldencia comprobada, com¡sión de faltas de carácter discipl¡nario y demás causales
establec¡das en Ia Ley No 30057 - Ley del Servicio Civil SERVIR y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo No 040-2014-PCM.

RTICULO TERC . - PRECISAR, el egreso que origine e¡
cumpl¡miento de la presente Resolución será afectado a la específlca de Gastos presupuestales
2.1 Personal y Obl¡gaciones sociales y a la Específica de Gastos 2.1 .1 1 .1 3 personal con contralo
a plazo fijo (Régimen laboral público), de la Cadena Programática de Gastos de Ia Unidad
Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gobierno Regional Ayacucho, del año fiscal
2025.

ARTICULO CUARTO. . NOTIFICA R, la presente Resoluc¡ón al interesado
e instancias pertinentes de la Ent¡dad, con las formalidades señaladas por Ley

E Y ARCHIVESE.

!clro

r¡ B'

Abo{.
¡hlrt¡

Apell¡dos y Nombres CAP PAP
Nivel
Rem Un¡dad Estructurada y

Carqo

V¡gencia del
Contrato

033 428 SPO
Unidad de Contabil¡dad v

Tesorería

Contador I

0110112025 al
28t02t2025 o
hasle el retorno
de Titular(lo
que ocura
primero)

REGíSTRESE, COMUNíQU

REGIO
Arango


